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MAHTJNEZ ESTEHUEU\S

ción Civil del Estado, en representación de la Dirección General
de 11\ FunCión Pública, por designación de dicho Centro di
rectivo de 8 de febrero corriente.

Contra esta resolución podrán Jos interesados interponer re
cursó de reposición ante esta Dirección en el plazo de un
mes a partir de la fecha de su publicación en el ",Boletín Ofi~

cíal del Estado.. , conforme a lo dispuesto en el artfculo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 15 de febrero de 1974.-EI Ingeniero Director, G. Ca
rrillo.-lA96-E.

IJmo Sr· Advertido error en la redacCÍón do la. Orden de 8
de sepoÍr;mbre de 1973, publicada en el «Boletin Oncíal del Es
tado'" del 10 de Qctubre, por la que se nombraba el Tribunal
del concurso de acceso convocado para provisión de las cá
tedras de "Do!'l:<cho Canónico_ de 'a Facultad de Derecho de
las Universidades de Oviedo y La Lagüna,

Este Ministerio ha resuelto Que la expre~ada Orden quede
re<:lactada en la siguiente forma:

~De conformidad can lo dispuesto en 01 Decreto [189/1969, de
8 de mayo, ':f en la Orden de 28 del mismo mes, --

Rste Minist;!'rio ha resuelto nombrdr el Tribunal que ha de
juzgar el concurse-de acceso a Caiedrálico de Univet"$¡dad· en
tre Profesores agregados, anunciado por Orden de 20 de marzo
do 1973 (~Boletín Oficial del EsLado- de 2·1 de abriD, para pro
visión de las cátedras de "Dér<2cho Canónico" de la Facultad
de Derecho d& las Universiiadps d~ Oviedo y La Laguna, que
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo se¡)or don Jorge Carreras Llw1suml<
Vocales: A propuesta de la facuHad '(orrespondiente: Don

Antonio Martín Perez, Cútedrático de la Universidad de -La La
guna. Designados publicamente por sorLeo, _celebrado el. dia 5
do septiembre actual, Don Jase Maidonado y Fernández de!
1 orco, don Lamberto Echevania y Martinez de tl-larigorta y
don F"ancisco JuvlCr Hervada Xíberta, Catedráticos do las Uni
versidades Complutense de Madrid y Salamanca el primero y
sl'¡::;undo, respectivamente, y en situación de supernumerario,
el tercero. .

Presidente suplente, Excelentísimo sei10r don Manuel Ballle
Vázquez.

Vocales suplentes: A propuesta de la Facultad correspon~

diente; Don 19l1uciode la Concha Martin8z, Catednltico de la
Uní'l,ctsidad de Oviedo, Designados públicam{)ute por sorteo,
celebrado el dia 5 de! septiembre actuai: Don Pedro Lombar
día Díaz, don José Giménez v MitrUnez de CarvajaL y don Pe
dro Herranz MaTIínez., Catedrático de UnivBrsidad, en situaCión
de supernumerario, el primero, de la Complutense, do Madrid,
el segundo, y en comisión' de servicio en esta última Universi
dad, el tercero,..

Lo digo a V. L para su conocimiunto y cf":"ctos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1974.

.. {lino. Sr., V;-L_ilnle una plaza de Aux.iliar en la plantilla del
Organismo aut,);wrtlO Orquesta. Nacional del ~inis.terio de
Educación y Ciencia, de confonmd~d con ~o preVIsto en la Ley_.
sobre l-ü:'gímen Jur[d;co de las EntIdades Estatales Autónomas,
de 2.i3 de diciembre de 1958. Y una veZ cumplidos los trámites
QU2 sonata .la di\posición t;·ansitolia primera y previ.a aproba
ción por la Prosid"!lcia del Gobierno, segun de.te,rmma el ar
tículo 6."', 2, dl del E~tatuto de Persf'nal nI serVICIO de los Or
ganhmos a1.1t6nmnos, Dprobado por Decreto 20~3/1971, de 23 de
julio. se resuelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

aa_DEN de 4 de febrero de 1974 por la que se con
voca una vacante de AuxUiar en d Organismo
alt!únmno Orquesta Nacional.

1. NOllMAS LENfm,\LE5

1-l. Núnwru ¡fe /.}fuzc!s_-Se convoca lH1fl plaza de Auxiliar,
dotmia en la piant.ilIa pl'esupue~;taria-del Organismo autónomo
Orquesta Nacional. . .

1.2. La selección de lo~ aspinm t.os se regulara por lo pre
visto en jH di:C:l)osición transitoria primera del Estatuto de Per
sonal al s('r"i(,io de los Organismos autónomos, lo. ~ispue.s,to
en el Heglmnenlo General pata ingreso en la AdmllllstraclOn
Pública y la" l"\OflT:RS de esta Orden.

1,;-1. IncCllnpatibilidades.-Las personas que obtongan la pla
za El. que se refiere la presente convocatona estctrán sometidas al
régiJnen de l1lcr:·m,~atl.bHidadesque determina el artículo 53 del
Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto de ~ers~
nal H,l servicio de los Organísmos aUlónomos, y no podran Sl
multanear el desempcl'io de la pltlza que, en su caso, obtengap
con cualquier otfa de la Administrfl<:ión centralízada o auto
noma dd Estado.

1.4. Sistema seh:ctivo.-La selección de los aspirantes se
realizará m¡<¡iGntc el ~jstcma de oposición restringida, que cons
tará de lo,; sigui('ntes ejercicios:

al Fjcccjcios obllgatorios,-Los ejercidOs obligatorios se·
rrH1 dos:

Bases de convot:aloria

Este Min.ísterio ha resuelto nombrar al siguiente Tribunal
para juzgar el expresado concurso~opos1cUm para proveer la
plaza citada:

Presidente: Don Francisco Garda Pavón, Director do la Real
Escuola Sup'ofior de Arte Dramático y Danza de Madrid,

Vocales:

Catodn\ticos don Manuel Garda Mateos, y don Fernando
Puchol Vivas,

Vocal Profesor Especial: Doña Soledad Pérez Mateas L6pez,
Vocal especializado, a pcopuesta en terna del Consejo Na

cional de Educación. Doña Dolores G6mez Garcia Gil (Maria
de Avilal.

Suplentes: Presidente. don Herman Bonnín Llinás, ex Direc
tor de la Real Escuela Superior de Arte Dramático y Danza
de Madrid.

Vocales:

CatedrúUcos don Pedro Lerma León, y don Antonio Barrera
MaI'aver.

Vocal Profesor Especial: Don Car10s Esbrf PancaldL -
Vocal especinlizado, a propuesta t'!l) terna del Consejo Na-

cional de Educación, Doña Aurora Pons,

Lo digo a V l. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 do enero de 1974.-P. D" el Subsecretario, Federi

co Maypr Zun._goza.

lImo, SI·. Dircc10f gClH'ral de Bellas Aries.

ORDEN de 22 de enero de 1974 por la que se. da
nueva. redacción a la d€ 8 de septiembre de 1973,
que nombraba el Tribunal del concurso de aCceso
a las catedras de 4Derec/w Canónico_ de la Fa
cultad de Derecho de las Universidades de Oviedo
y La Laguna,

MINISTERIO
EDUCAClON y CIENCIADE

l!nw. Sr. DirecÚ)r general de Universidades e Inv('-stigación,

ORDEN de 30 de enero de 1974 por la que se
nombra Tribunal elel concurS0-oOGsición para pro
veer una plam de Profesor Especial de .Danza
folklórico espaiiola- en la Escuela Superior de Arte
Dramático y Dan,.za de Madrid.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la Orden- de GsteMinistúl'jo
do 28 de julio de 1972, ..Boletín Oficial del Estado.. de 14 de
ugosto do 1972 relativa al concurso-oposición para proveer una
plaza de Profe~or Especial de ..Danzafolktórica espailola~, de la
Escuela SuperlOr de Arte Dramático y Danza de Madrid, y de
acuerdo con la!> propuestas formuladas por el Consejo Nadcnal
de Educación,

El primero consi':Uni en._copiar a m~q,ui~, durante quince
minutos, ;,J tena Que a taleteeto faClllte el Tribunal. Para
la I<:a¡;~dción de e~¡ta prueba cada oposltor se proveerá de la
COlTcsl::undient<' rnúquina de escribir.

El s¡:,gundo cOlj,sistirá en contestat por escrito a un cuestio
nado dc preguntas de respuesta alternativa preparado al efec
to por el Tribunal, rdaclon:ldo con el temal'io de Organización
administrativa que figura como anexo 1 de esta Orden, Este
ejercicio tendrá lH1<1 bora de duración.

bl Ejercicios de méríto,-Los aspirantes que hayan aprobado
los dos ejercicics Etl1tr-ci::ne3 podrim acreditar, a efectos de .¡;¡:e
jora do puntuación, el conocimiento de taquigrafía. Este ejcr·
cicio consistin'l. en la escritura taquigniJica y traducción a
máquina de un t.,,:>;i¡) que a tal efecto propondrá el Tríbunal,
El dictado tcndrú una duración de cinco minutos, a una velo·
cidf\d do 60 '1 80 palabr'as por minuto. La traducción se efectuará
necesariamente a maquina, en el plazo máximo de una hora,



_______-=B......_O"'. del. K-Núm. 4825 febrero 1974==---------------=3848
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C;tnda, en el plazo de quince dias, contados a partir dd sí·
guiunte al de la publicación de la mencionada lísta en el
~Bolet)!1 Oficial dol Estado»

5.1. Tribunal cdificador.--EI Tribunal calificador será desig'
nádo por el Director general de Bellas Artes y se pubJical'á en
ül «Boletín Oficial del Estado".

5.2. Composición del Tribunal.-El Tribunnl calificador es
ü'\rá compuesto por el Director general de Bellas Artes o auto
rüiad en quien delegue, que lo presidirá, y por cuatto Vocales,
UIlO do Jos cwdcs será nmr¿;s;:.ntanle de la Dirección Genera! de
la Función Pública, otro en reprctioniació-n dx la Dirección
Genc]";:d de Personal del r...hnisteric de Educuc1cn y Ciencia ti

pcopuesta de eslc Centro directivo. el Jefe de la Sección de
Actividades Müsiul1es y un funciGnftl."Ío de carrea\ de Cuerpos
pnn1 (oye. in¿:rr;'5o se exija titulación sUpedor. con destina en
la lJin,cc;ión General do Bellas Artes, que actuaui de Secrc
tEnjo.

5,:3. Abslencíón.~-Los miembros del TribunaJ deberán abste
lWFü de inten:'rnir, notiikbndolo a la autorilÍad cuando conCu
rnm circunstancias previstas F.'n d arliculo 20 de la Ley de
Pl"Occd:mümto Administrativo.

5,1. Recusación -'--Los aspirantes podrán recusar a los miem~

bros 1It.'l lribnnal cuando concurran las drcunstanciü5 previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminbtrativo
antes citudo

5,5. Consütución del Tribunar.~··-EI Tribunal no podrá cons
títuiJ'sc ni aduar sin la asístencia de la mayoria abó'oluta de
sus mi.embros, y, en todo casO, un minimo de Ü'('s. SRlvo que,
con nrreglo fi las Reglamentaciones especificas (j las normas
de la (OnVüCfl L()ria, estabJe:zcan c~:presamente otra cosa.

H: Programa --El prog¡'dmfl que ha de regir el sistema se
lectivo de la oposición re¡;tringída se publica juntnmente con
eSI,l convocatoria.

6.2. Comienzo de losPejercicios.~No podni exceder de ocho
mC:;0S el tiempo comprendido entre la publicación ,de la con-
vQcai(wü, y el comienzo de l.os ejercicios. .>

(1,3, ld(;nti!'i{'cción de los op0sitores.- El. Tribunal podrá r~~
qU('fir en cualquin momc'nto a los aspirantes pnnl qUe acredl·
ten su ide;ltidnd.

6.1. Orden de actuncújn --Una vez constituido el Tribunal
que ha de ju:rgar las prueba:; selecl"ivas, publicará ('11 el ~Bol('tin

Qticia! d,j] Estado" dia. hora y l,l)gar donde se cC'Iebrnrá el sor
teo público por el que ~;e detcrrnine el orden de actllación de
Jos ClspinlI1li.,'s.

6.f>, L1amamiento.·-"-EI 11,'lt1wmicnto a los !\_spirnntes sen.
único

6.6. f echa, hOla v lupal del cnnuenzo de la~ pi ueba<: -El
'f;i!lunal. una vez COfl<ci¡tUldo dCCldaJd la fecl'c1, honl _y lugar
en qm' comenzdrún las pru('i~2s selcctivClS. y se publicará en
el ~H(;L,tjn Oficial del Estado, al mE:nos, con quince días de
a;;:dación. ..

6.7, ArWHcios 8I1CC,<;:[V08_,--No s('rfÍ. o1JJígHtoría ID publkaclOn
de los ';llCCfivos uJluncios de cc¡~;bración de los re<;lDTltes e)'.;T
ciuc:;; en el "Holutin Oticüil del Estatlo~. No obstante eslos
Hl~l)ncios dcberan hacerse públicos por el Tribllt1l.11 0n Jos locoles
dende se hayan ccJebnldo las prueb'ls.

6.8. Excimdón de los aspifaflies en. la fase de selección.-Si
en cU8lquier momento de! ptoccd¡mi.~nto de selección llegase a
conocimiento del Tribunal que alguno de Jos aspira,ltes carece
de los reouisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá
de la misrna, previa audiencia del propio interes8.d~l, pél.sándo
se, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se aprccmsB lllexac
titll(i ún la dKlaración que fortntJló.

AClTTACIÓN DEL TRnmNA1,5. DES¡c;N,\nÓN, COMPOS1ClÓS

al Ser espailol.
b) Tener cumplidus Jos djeciocho él¡)OS de (;d8d en pI dja

que finalice el plazo de presentación de solicitudes.
el No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones. .
d) No haber sido separado, mediante exp-edionte disópli

narlo, del servicio del Estado o de la Administrac:ión Institu
cional o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun"
ciones públicas.

el Para los aspirantes femeninos, que deberán hab('T cumplí
do o estar exentos del Servicio &ociulde la Mt!jer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta
días hábiles sei'ialados para la presentación de documentos.

fJ Garecer de al'Hecedentes penales por la com~ión de
delitos dolosos.

g) Haber sido clasiíicado por la Presidencia del Gobierno
dentro de los grupos b) o d) de la disposición tránsHoria pri
mera del Esta.tuto de Personal al servicio de los Organismos
autónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en
el Organismo 'autónomo Orquesta Nacional por un periodo su
perior de dos años al 4' de septiembre de 19-71, y conlinuar pn;,s
tándolos hasta la celebración de las pruebas selectl\'ns.

:~. SOLICITUDES

3.1. Forma_-Los que deseen tomar parte eJ] la,; pruebas se
lectivas deberán presentar susolicitud por dupIícado, con arreglo
al modelo aprobado por Orden de 3D de mayo de 197:l ("Boletin
Oficial del Estado-- numero l~H, de 5 de Junio). Este impreso
será facilitado p0-r el Organismo autónomo Orquesta NaCionrd.

3.2. Organo a quien se dirige,-Las solicitudes se dirigirán
al ilustrísim? señor Director general de Bellas Artes, debida
mente cumpllmE:ntadas.

3.3. Plazo de preHentaci6n.-'::El plazo di' prcsf:ntación será
de treinta dias. contados a purlir del siguiEPte al de la publit:a
ción de esta convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado~.

3.4. Lugar de presentacíón.-La presentación de solidtucios
se hará en el· Registro General del Minisierio de Educación
y Ciencia o los lugares que dejermina el nrt.iculo el) de la L0Y
de Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de examen.-Los derochos de examen para
tomar parte en las p!'ueba.s selectIva" S~J'Úll de ciento sesenta
pesetas íleo!.

3.6. Procedimiento de efectuar el importe.-, El hn)orte de di
chos derechos se efectuará eh la Habilitación dd JiAinistedo
de Educación y Ciencia, o bien por giro postal o telegráfico.
haciéndose constar en este caso en la solicitud el número y
fecha de ingreso. .

3,7. DefeCtos eryAas solicitudes.-De acuerdo con el artículo 71
~e la !-'ey de Procedimiento Administrativo, se requerirá al
Interesado para que, en el plazo de diez días. subsane la falta
o acompañe, los documentos preceptívos. apei·cibiendo qllt' si
no lo hiciese se archhntrá su instancia sin mús tnimites.

Para ser adn"litido a la práctica de las pn1pl)Wi ,;(-do'-! [vas SE'n\
necesario reunir los siguientes requisitos;

Los opositores entregaran, juntamente con la truducción, las
cuartillas taquigráficas" anotándose por el Tribunal la hora
de entrega.

Igualmente se podra acreditar como mérito el conocimiento
eschto u oral de una o más lenguas vivas. Este €-jereído con
sistirá en una prueba escrita y, en su caso, en una prueba oral,
Para la prueba escrita se pBrmitira el uso de dicclonario.

Los aspirantes indicarán en su solicitud a qu6pruebas de
mérito desean presentarse.

2, REQUISITOS DE LOS AspmA>JTES

4. ADYllS¡ÓN DE ASp¡nA"l'j'E~j 7. CALlr¡CM~¡ÓN fJE LOS ¡;JEHClctOS

4.1. Lista provisionaL-Transcurrido ('1 pla/..o de pn'senlaciól1
de in&tancias, el Director gt"neral de BdJ.<ls Artc'> upt"qbará la
lista provisional de admitidos y e:xciuíclos. ltl cual se harú
pública en el "Bolet1n Oficial del EshHll.h, hacii.':ndo constar el
nombre, apellidos y número del documento nacional de iden
tidad de los interesa<"los.

4.2. Errores e¡¡,. las solicitudes.--Los errores de hecho que
pudieran advertir~ podrán subsanarse en cualql:ier momento,
de oficio o a petícióndel interesado.

4.3. Reclamación contra la lista provisi(Hwl.~-Contrala lista
provisional podrán los interesados interponer. en el plazo de
quince días, a partir del siguiente a su publicación en f'i
.-801etín Oficial del Estado". la reclamación preyista'cn el ar
ticul0 121 de la Ley de Pr(}Cúdimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.-Las reclamaciones sC'¡'án aceptadas o
rechazadas en la· rosolución que se publicará en el «Búletín Ofi"
cial del Estado .. por la que se aprueba la lisIa definitiva. La
lista definitiva de admitidos y excluídos deb(~rá publicars8 asi
mismo en el .. Boletin Oficial rIel Estado>', y en la misma figurarim
los nombres y apeIJídos de los candidatos y el número del docu
mento nacional de Identidad

4.5. Recursos contra la lista qefinitiva.--Contra la resolu
ción definitiva podrán los interesados interponer recurso de
alzada. ante el excelentísimo SDli.or Ministro de Educación y

7.1. Sis¿emo (h' califiCtl(':ión de los ejercicio,,>,---1.os eiercicios
se Cli liearán de la sigulonte forma:

El pl'jmer ejercido se caJjf¡UH'i~ de cero a diez puntos. Pura
ser <Jncobadc. será inriísp<'nsable obtener un minimo de cinco
punjos. En tODo caso para la calificación de este ejerci~¡'o se
Umdrá muy en cU0nta, además de la velocidad desarrollada, la
}ippiC'za y exactitud de la escritura de 10 copiado, así como
13 r)l"I'S811: clC'ión asió! ica.

El segundo clcrrício snrá calificado de coro a die;: puntos,
siendo in~-¡¡sp{'l;sable pura apro~:_lr obtener un míclrnü de cinco
punto; .

Los ejcfTicios de mé¡·itó se caJi:lcnrán do la sieuicnle mnncra:
Tnquigrnfia: La calificación de este cjarcieilJ será de 'cero a

tres puntes, tf-~niéndose en cuenta el tiempo empt:oado para
la realización dd mismo.

. Jdíom,ls; Se asignará de cero a tres puntos pura cada idioma.
Calificación final: La cnJiticadón final vendrá determinada

por la suma de todas las calificaciones parciales de aqueIlc:s
aspirant.es que no hayan rei>ultado eliminados en los dos PrI
meros ejercicios. En el caso de igualdad de puntuación de
dos o más aspirant.es, el Tribunal, atendiendo al conjunto de
los ejercicios y·u sus méritos respectivos, establecerá el orden
que estime oportuno.
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7.2. Actuación del Tribunal.-Dentro del -desarrollo de la
oposición restringida. el Tribunal. por mayoría do votos, resol·
verá todas las dudas que surjan en aplicación de lp-; norma.s
establecidas en esta Orden y lo que deba hacerse en los
casos no previstos.

B. LISTA DE APHOBADOS .. PROPVES1A DEL THIIH}:-<Al

ti. L l.ista de apmbados.-Terminada ta calificación de los
aspirantes en todos los ejercicios, el Tt'ibunal publicará rela
ción de aprobados por-orden de puntuacion, no pudiendo rebasar
éstos el numero de plazas convocadas.

3.2. Propuesta de aprobados.-El Tribunal elevarú la re
ladón de aprobados a la autoridad tompetentl',parH que esta
elabore propuesta de nombramiento.

8.3, Propuesta complementaria de fl.probndos, ~- Juntalncnte
con la relación de aprobados,.·remitirH, a los exclusivos efectos
del artículo 11,2 de la Reglamentación Gent'ral para ingreso
en la Administración Pública, el acta de la ú{tirna ~esión, en
la que habrán de figurar, por orden de puntuación, todos los
opositores que, habiendo superado todas las pruebas, exccdieosen
del número de plazas convocadas.

9. PR.ESENTACIÓN DE f)ÜCUME:--:TOS

9.1. D{)('umentos.~Los aspirantes aprobadlJS preSel1l.flrún en
el órgano convocan te lo~ docunH'ntos siguientes:

al Certificación de nacimiento, expüdida por el RegL-,l.l'O Ci
vil correspondic nte

bl Copia autentificada o fotocopia (que deherá pJ't'sent8rse
Hcompaflada deL original: para su call1pulsaJ del Utulo exlgidc,
o jw;tificante de haber abonado los derechos para su expedición,

el Certificación del Registro Central de Penados y Re
belde!; que j1.lstifique no haber sido condenado a pena~ que
inhabiliten para el ejercicio dH funciones publicas, Esto certi
ficado deberá estar expedido dentro de los tn's meses anteriores
al ¡;lia en que tormineel plazo senalado en el párta.fü primero
de la norma 9.2.

d) Certifitado medico acreditativo de no padecer enformecbd
contagio~jani. defe<to físico que imposibiliten para el servicio.
Este certifiCado deberá ser expedido por alguna do las Jefa
turas Provjncíales,pe SanIdad.

el En el caso do opositoras, el certificudo definitivo de ha"
ber cumplide el Servicio Social o estar exentas del mismo, con
mención de la fecha en que finalizó. que no podrá SOl' pos
terior ala terminación del plazo sefHtladÓ en el primer jiúrrafo
de la norma 9.2 .

fl Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
di' julio de 1947 deberán presentar los documentos acreditativos
d,~ las condiciones que les interese justificar.

9.2 Plazo de oresentaciÓn.-~El plazo de presentación .será
de treinta días hábUQs, a partir de la pub!i.c:adón di:' la !lst.a
de aprobados.

En defecto. de los documentos concretos' acrediUttivos de
reunir las condicicnes exigidas en la convocator.ia, se podrán
acreditar por cualquier modio de prueba adm!s~~le en ,der~c:bo.

9.:3. Excepciúnes.-Los que tuviera~1.la condlclOH defll!1ClOna
rios públicosestaran exentos de ju:;;tIflcar docul1lentalmcnte~fls
condiciones y requisitos ya demostrados para obten-er su ant''lrI{;1t
nombrarniento, debiendo presentar certifican'Ón del.iv1inisteno
11 Organismo de que dúpendan Hcr('di~,ando. su .c~>ndjCJón y
cuantas circunsfancias consten en su h()Ja do serVl\jUS

9.'1. Falta de presentación de dücwnento~'i.---Qu¡er:esdentro
del plazo indicado. y~alvo los casos de fuerza mayor, no presen·
laran. su documentación, no podrán ser nombrados, quedando
anUladas sus actuaciones. ~;in perjuicio de la responsabilidad en
que hllbiera podido incurrit pur falsedad en la instancia referida
en el apartado 4.° En este caso, !a autoridad -eorrespondjente
formulará propuesta de nombramiento, según orden de puntua
ción, a favor de quienes, a consecuencia de la -referida anula·
cion, fuvieran cabida en el núnlPro de plazas convocüdilS.

10. NO\1BHA\·¡¡fi',ro

10.1. Nombramiento.-Por la ·Dírec-ción Centra.] de Bellas
Artes se nombrara funcionaries de carrera a los opositOres que,
figurando en la propuest.a de aprobados de! Tribul1cl1, hayan
cumplido todos los requisitos. Dicho nombramiento sUra apro..
bado por Orden ministerial, seguü det('rmina el artícclo 6,5 del
Estatuto de Personal al servicio de los Organismos autónomos,
cuyos nombramientos se publicarán en el ~Bo]etin Oficia! del
Es--tado*.

1L1. Plazo.-En el plazo de un mes. a conlar (k la noti
fica(:Íón del nombramiento, deberán los aspirantes lomar pose
sión de sus cargos y cumplir con los requisitos del artí.culo15
de! Estatuto de Personal al servicio de los Organisrnos autó
nonIOS,

11.2. Ampliacioñ,~La Administración podrl-i conceder, H p"ti
ción de los interesados, una prórroga del plazo establecido, que
no podra exceder de la mitad del mismo, si las círcunstancias
lo aconsejan y con ello no se perjudicau der,~chos Ü2'¡'ccros.

12. Nom.1.~ Fl:\AL

HeCUJ80 dc carácter general contra la opusición.-La convoca~

taria y sus bi;tse~ y cuantos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser impugn~.dospor

los ihtorl~sados, en los casos y en la forma establecidos en la.
Ley di.-" Pl"ou'dinllenlo Administrativo.

Lo digo a V 1
Dios guarde a V. L
Madrid, -1 de febrero de l~74.-·P. D., el Director generál de

Hol!us Art!.>" Joaquin Perez Villanuf'va.

liniO. Sr lJircc!ul ;.!t'ner,,1 de Bellas ArttlS_

ANEXO

1. El Esl¡nJu -Eva-luciún hi.stórica de su conccpto.~Est[¡do

ji SUCiedad,
2. Elerueotn.'i constitutivos del Estado.-La población, el terri

torio y el poder,-"-Los ¡ines del Estado.
3. Los poderes del E~tado.-EI legislativo, el judicial y el

('jecUtivo. -Diferencias entre poderes y funciones del Estado.
4. La l~eprcs,.'ntación política. la representación organica. La

opinión pübUc.u y los grupos de preSiOIl.
.':; El Estado espaíloL--'--Sus princípios politicos. l.as LeYl'S:

FundHln;'ntaJes, Su significado y caritcter.
6 P¡'indpalt:"-; derechos y deberes reconocidos GIl el Fuero

de Jos ESP¡·H)O!l.S Principales dHc!aracioni!s del Fuero del Tra
bajo.

7. Lcl Or;;dllu,lClOll del E,.,tado español La Jefatura del Esta~

do.~La UCOSlon a la Jefatura del Estado El Consejo del Remo.
R La función legis.!ativ<'l., Las Cortes EspaIi.olas. El Referén

dum. El Coriseio Nacional. -El recurso do contrafuero.
9, La organifación judicial espa¡'¡ola.~Sus principales ca~

racterisLicas
lO. El Gohiefllo. El Presidente del Gobierno, El Vicepresi·

dente y los Ministros. El Consejo de Ministros y las Comisiones
Delega'dHs

1L La Administl"acJón PúblinL Concepto y clases. Las hU1·
clones admiriistnltivas ;,

12. Organos contraleg de la Administración Públíc,:, La di
visión minis1~erial española. Idea general de las funclOnes de
los Dc~parta1l1entog ministeriales ., ..

U. La división territorial para la prestaClOn de los servICIOS
<'slatalos, Organos periféricos, de la Adm~n,is~ración Pública. Los
Gobernadores civiles. Otros organos penfencos.

14 La Administración Local.· La provincia. La Diputadóll
Provi'ncial Las Comisiones Provinciales de Servicios Técnico?

Ji). El ·Municipio. EJAyuntamiento, El Alcalde·. Las Entl
dAdf's Loc..ales Menores, A,grupaciones municipales forzosas '!
Mancomunidadese voluntarias.

lK La AdH1Ínistración Institucional. Fi~u~as q~lC cOJ~1prende.
Los Op:'unismosautÓnomos. SerVIdo;; <idnnnlstratIvos Sln perso-
najidacr:{ Eml)re.sas nacionales. . ,

:7. L:l Administración Consultiva: Caractenstlc.as y clases.
El COJl':-eio de E,>tado, El Consejo Nacional. Otros m'ganos con
sultivo:.;.

IH. PrcC('ctin~icn{o ndrninistrntivo, Concepto y. clases. Idea ge
neral de In iniLÍcKión, desarrollo y tcnnir~ació,: del procedi
!'liento ¡-Hlmin~:'liatjvo. Los recursos adnlinJstraÜvos. Idea ge-
nernJ del I'CCUISO contencioso-administraUvo, -

18. Lós funcionarios púhlicos: Concepto. Est.ructura de. ,la
función púbiica fi'spaúola.-La Direcdún Genera! de- la FunclOn
Públicl. --·Lú COll1i~ión Superior do Persona1.-Estatuto del Per
sonal al servicio de, los Organismos. autó!:omos. . .

20. La ((~6pnnsabilldadde la Adma1'JstntClO~. La ~·cspo:lsa.bj!l
dad civil, penal y administratIva de los funcIOnan os pubhcas.
Régimon disciplinario. Tribunal de hono.!'., ,.

2J. ActividHd ('''onómica de la Ad.mmlstraclOn. Los Planos
de Desarrollo y los Presupu('S(OS Gonerales del Estado,

22. Las reládohes internaciollu1ps. Participación actual de
Esp:1i'lu (--'11 Organismos internadonales. .

. 2:l. La Admini.;;lración Educativa,~OrganizaLiónactual del
~,linister¡o de Educación y Ciepciél.-Las Direccion<;s Generales
y la Secrn¡¡na General Tecnica. OI-g¿11l0S pcriléficos.y con
;'ultivo:~

24 ..La Dircct'ion el'lleraJ de Be!L-i.S Aries Esln.lctUl'H.-··Or.l(il
ni'.;mo i\ulé':nonlo On¡t:csta NncioriaJ. Creación y funcionl's.

HE'::;OLUCION de la Dirección General (!.e Univer
sidades e Investigación por ia que se publica. la
li;,ta definitiva. dt! admitidos al concurso-oposicLón
pap;, ta provisión de !a pla~ :te ,Profesor agregado
de ,'f'oto1ogw y Chnrca Qwrurgrcas~ de Ja Facul
trHi de Afedicina de la U,úvenúdad d(~ Bllbao.

Tnwc.currldo ;,1 pldl.O de interposición dc· r'.::cJalTItl<:jones Contr,-i
la lista provi-sional de aspirantes admitidos (publicada en el
.Boletin Oficial del Estado.. de 4 de enero de 1914.) al cont:u:.-so
opos(ción convou\do por Ordl'n ministeríül de 31 de agosto d<J


